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D I A R I O C O N S T I T U C I O N A L D E L A 

C I U D A D D E Z A R A G O Z A 

Del Lunes ig de Noviembre de 1821. 

Santa Isabel Reyna. •mí 

ESPAÑA. 
Salamanca 30 de octubre. 

E l dia 25 falleció D. Juan Tabernero, cura 
párroco del lugar de Golpejas de esta provincia. 
Este sacerdote dejó un legado de 4o2) rs. para que 
fuesen entregados por sus testamentarios á los Se
ñores Martel, Crrrasco é Hinojosa , representan
tes de esta provincia en el congreso soberano, cuan
do dichos señores regresen á Salamanca, para que 
lo inviertan en utilidad de la provincia, dando des
pués satisfacción al público de su inversión. 

Madrid 2 de noviembre. 
Concluye la sesión del 30 de octubre. 

A r f . 38 . wÉI permiso de los d e p ó s i t o s de la p r i 
mera y segunda ciase se c o n c e d e r á por el t i e m p o de 
dos anos , p a g á n d o s e por el segundo a ñ o uno por 100 
solamente sobre el 2 por l o p establecibo para el p r i 
mer a ñ o , conforme a l r eg lamen to de d e p ó s i t o s . " 

E l Sr. B a n q a e r i d i jo que observaba en este a r t í 
culo alguna i n e x a c t i t u d en el l enguage , porque pare
ce que quiere decir que en el segundo a ñ o se p a g a r á 
3 por 100 por la espresiou ?? uno por i o » ^ sobre el 2 
por 100 establecido en el p r i m e r a ñ o . " 

E l Sr. O l i v e r d i jo que d e b í a pagarse « por 100 
el p r i m e r a ñ o , y uno en el segundo. 

E l Sr. Sa ncho d i jo que el a r t í c u l o estaba concebi
do con una a m b i g ü e d a d que debia aclararse , y por lo 
mismo opinaba se digese á c o n t i n u a c i ó n de modo que 
en los dos anos se pagará 3 por 1 0 0 . 

E l Sr. Golf ín propuso que el a r t í c u l o digese asi; 
53El permiso de los d e p ó s i t o s de la p r i m e r a y segunda 
clase se c o n c e d e r á pagando el 2 por 100 en el p r i m e -
i»e r a ñ o , y 1 por 100 en el segundo , conforme al 
r eg lamento de d e p ó s i t o s j " y h a b i é n d o s e convenido 
la c o m i s i ó n , se a p r o b ó e l a r t í c u l o en los te 'rminos 
que se acababan de proponer . 

A r r . 39 . JJ E l presente decreto se i m p r i m i r á y c i r 
cu l a r á i nmed ia t amen te por el G o b i e r n o á q u i e n cor
responda , r e m i t i e n d o egemplares ;de las variaciones 
hechas en el arancel g e n e r a l , í n t e r i n se conc luyen en 
la r e i m p r e s i ó n que se haga en la nueva f o r m a acor
dada en la terceca base o r g á n i c a . " Q u e d ó aprobado. 

Se l eye ron las variaciones que la c o m i s i ó n de 
M a r i n a p r e s e n t ó acerca d e l p royec to de decreto o r 
g á n i c o de la a rmada n a v a l , y se m a n d a r o n i m p r i m i r . 

Se l e y ó por tercera vez un d i c t a m e n de c o m i s i ó n 
para^ i m p e d i r la c i r c u l a c i ó n de la moneda falsa. 

Se d i ó cuenta de un oficio d e l Sr. secretario de l a 
G o b e r n a c i ó n de U l t r a m a r , contestando de o rden d e l 
W al oficio de las Cortes de 22 d e l actual ^ r e 
l a t i v o , á que se escite el zelo d e l Gob ie rno para 
^ue presente á l a m a y o r b revedad el correspondien-
e i n f o r m e á fia de asegurar la t r a n q u i l i d a d ds A m é 

rica j y estando este negocio pendiente del consejo 
de Estado, contesta que S. M ha mandado oficiar 
ai consejo para que cuanto antes evacué la consulta so
bre este asunto. Las Cortes quedaron enteradas. 

Se dió cuenta de un oficio del Sr. ministro de la 
Gobernación de la Península, trasladando otro del de 
Marina, en el que con fecha de ayer dice desde 
el Real sitio de S. Lorenzo que SS. MM. y AA. dis
frutan de perfecta salud." Las Cortes lo oye ron con es
pecial satisfacción. 

E l Sr. presidente dijo que mañana se discutiría el 
segando proyecto de decreto de las comisiones espe
cial de Hacienda y Comercio sobre el arreglo de adua
nas^ el dictamen de la comisión de Guerra acerca 
de la consulta dirigida por el Gobierno sobre si los 
oficiales de la milicia activa pueden obtener empleos 
municipales ; el de la misma comisión acerca de las 
insignias militares, y si quedaba tiempo el proyec
to de decreto para prohibir la circulación de m o -
•neda falsa j y levantó esta sosion á las tres de la 
tarde. 

Extracto de la sesión del 31 de octubre. 
Se a b r i ó á las once menos cua r to , y le ída el acta da 

la anter ior , q u e d ó aprobada; m a n d á n d o s e insertar en 
el la los siguientes votos part iculares : de los Sres. Des* 
p r a t , Dolarea , Quintana y Navar ro , contrarios á ha-> 
berse aprobado el a r t . 36 del proyecto sobre r ec t i f i ca 
c i ó n de aranceles : del Sr. Torres contrar io á la r e so lu 
c i ó n de p e r m i t i r depositar géne ros prohibidos en los 
depós i tos de p r imera clase; y de los Sres. Zapata y 
S á n c h e z Sa lvador , contrarios á haberse aprobado los 
a r t í c u l o s 35 y 38 del referido proyecto . 

A la comis ión que entiende en la rec t i f icac ión del a -
rancel genera l se pasó una esposicion del p rocurador 
s índ ico de Sta. Cruz de Tenerife , r e f i r i éndose á o t r a 
de aquella d i p u t a c i ó n p rov inc i a l , manifestando ios 
perjuicios que se o r i g i n a n de ponerse en p r á c t i c a en 
las islas Canarias el nuevo sistema de aranceles. 

Se d ió cuenta de una esposicion del gefe po l í t i co y 
ayuntamiento de Valencia , felicitando á las Cortes por su 
deseada r e u n i ó n estraordinaria, ~ Las Cortes quedaron 
enteradas. 

Se d ió cuenta de o t ra esposicion del ayuntamiento da 
G a d o r , dando gracias al Congreso por haber fijado la 
capi ta l idad de la p rov inc ia de A l m e r í a en la c iudad 
del mismo nombre . ~ Las C ó r t e s quedaron enteradas. 

L o quedaron igualmente de una esposicion del a y u n 
tamiento consti tucional de Calatayud , dando gracias a l 
Congreso por haber fijado la capi ta l idad de la p r o v i n 
cia- de este nombre en el pueblo que representa. 

• A la comis ión de d iv i s ión de t e r r i t o r i o se m a n d ó pa
sar una esposicion de D . J o s é Lo i zaga , una de ios i n 
dividuos de la d i p u t a c i ó n p rov inc i a l de G u i p ú z c o a , en 
que manifestaba que habiendo disentido del d í c t ame 1 Ja 
sus c o m p a ñ e r o s en cuanto á representer á las Cór tes p i 
diendo se rectifique lo acordado por estas sobre la ca
pi tal idad de aquella p rov inc i a , cree conveniente esponer-
lo asi al Congreso, y a l mismo tiempo hace algunas ob -
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servsciones á favor de S. Sebas t i a í i . 

A la comis ión de ,guerra ¿e .mandaron ipasW unas ob
servaciones del inspector general de mil ic ias sobre i o s 
ascensos de los sargentos de esta a r m a , dir igidas a l 
Gobierno, y remitidas por este á las Cortes. 

É l Sr. secretario l eyó la minuta del decreto sobre l a 
a p l i c a c i ó n de los a r t í c u l o s 75 , $6 y 7 7 del decreto o r 
g á n i c o de! e g é r c i t o , al cuerpo de ingenieros. 

L e y ó igualmente la del d e c r e í o sobre va r i a r lo f ó r -
jnula prescri ta en la ordenanza m i l i t a r para e l j u r a 
mento de banderas y estandartes. 

E l Sr. L ó p e z ( D . M i r c i a ! ) leyó e l dictamen <le la 
comis ión encargada de presentar un proyecto de decre
to para impedi r el curso de la moneda falsa. = Se de
c la ró , ser p r imera lectura ; y hab iéndose mandado i m 
p r i m i r - , p id ió el Sr. Y a n d i o h i fuese con urgencia , por 
lo importante del asunto. — Asi se d e c l a r ó . 

A la comis ión que entiende en la reforma de arance
les se mandaron pas^r -varias adiciones al proyeoto 
decreto ya aprobado. 

Se leyó c! siguiente d ic t amen: n L a comis ión espe
cial nombrada por las Corees ^ara .proponer la ¿nedida 
que estime conveniente en v i r t u d de Ka esci.tacion l ier , 
cha ' po r el gobierno á favor de h beneméri . ja famil ia 
de D . José M a r i a G u t i é r r e z de ' T e r a n , i nd iv iduo que" 
fué de las actuales C ó r t e s y de su d i p u t a c i ó n perma-
aiente, si bien ha sentido el mas profundo dolor a l 
recordar l a p é r d i d a de tan i lus t re diputado , no ha 
podido .menos de .ver con la safisfaccion mas cumpl ida 
que. S. ÍVL .Qfrezc^ á ílas ¿Cártes e s í . r aa rd ina r i a s una oca
s ión solamente de premiar en nombre de la patr ia las 
císcla,reqi4as ¿virtudes de sus hijos & c . 

Se señala á la v i y da ^e JD. jog.é i z a r í a Qu^ierrez 4e\ 
Teran la cantidad de .20 m i l rs. anuales en calidad de 
viudedad por el destino que su esposo obtenia ; y á cada 
uno de sus hijos la p e n s i ó n anual de 3 m'ú r s . , e n 
t e n d i é n d o s e con su hija durante el tiempo de su v ida , 
y con los varones hasta la edad de 25 años , , sino o b 
tuv ie ren antes a l g ú n destino p u b l i c o : se recomienda esta 
b e n e m é r i t a fami l ia á la especial p ro t ecc ión del Gobierno . 

Leido que fue este dicta'men se dec l a ró haber lugar-
á .votar sobre é!, y q u e d ó aprobado. 
Continúa la discusión sobre la rectificación de las 

bctfi.es orgánicas' del arancel general de aduanas. 
L i? mismas com-siones de hacienda y comercio r e u n i 

das proponen el siguiente proyecto de decreto , para 
que d e í m i t i v a m a n t e se ponga en observancia el a r t . 354 
de !a Cons t i t uc ión en el nuevo sistema de aduanas. 

A r t . 1. 0 u N o h a b r á aduanas sino en los puertos de 
mar y en las fronteras. 

Declarado el punto suficientemente discutido se ap ro 
b ó el art . 1 . 0 

A r t . <i. 0 « P o r ahora las h a b r á de cuatro clases: 
i . a Habi l i tadas para toda especie de comercio nacional 
y e í t r a n g s f o con depós i to de pr imera clase.—2,.a H a b i 
l i tadas para toda especie de comercio nacional y estran-
gero con depós i to de segunda clase.—3.a Habil i tadas para 
el comercio de esportaclon de todos frutos y g é n e r o s del 
p a i s , y de cualesquiera otros procedentes con guias de 
esportacion de alguna aduana de pr imera y segunda cla-r 
se , para el comercio de i m p o r t a c i ó n del estrangero de 
comestibles y de ei'^otos que no adeuden en su entrada 
mas de dos por ciento ; y para que el comercio de c i r 
c u l a c i ó n por la v ía i n t e r i o r ó t e r res t re , y esterior ó 
m a r í t i m a de la l í nea de las aduanas de toda suerte de 
g é n e r o s nacionales, inclusos los sujetos al derecho de con
sumo ó de entrada del estrangero que hayan sido despa
chados 6 admitidos á l ib re c i r c u l a c i ó n mediante el pago 
de dichos derechos en aduanas de p r imera y segunda c l a 
se. ~ 4.a Habil i tadas para el comercio de esportacion de 
todos frutos y efectos del pais , y de otros cualesquiera 
procedentes, con guias de esportacion , y de alguna aduana 
de pr imera ó segunda clase; y para el comercio de C i r 
c u l a c i ó n por la v ia i n t e r i o r ó terrestre, y esterior ó m a r í t i 
ma de la l í nea , de las aduanas, de toda suerte de g é n e 
ros nacionales inclusos los sujetos al derecho de consumo 
y al de entrada del estrangero que hayan sido despacha
dos ó admitidos á l i b r e c i r c u l a c i ó n , mediante el pago de 
derechos, en alguna aduana de p r imera ó segunda c/ase." 

Discut ido el p u n t o s n í l c i e a t e m e a t e se a p r o b ó di a r t í 

culo 0 
Se s u s p e n d i ó la d i scus ión de los arhVQ&jg o 

á propuesta de las comisiones , hasta <B¡J\\ 0 * 
manifestase su o p i n i ó n acerca de los c o n t r a - r e J ^ r ^ 
l í nea de p r e c a u c i ó n . 6 5>fros y 

A r t . 5. ° " iLa c i r c u l a c i ó n i n t e r i o r del re ino r W 
la l í nea de contra-registros de todos frutos y séZ 
nacionales y estrangeros, Á e x c e p c i ó n de los p r o h i b i d o ? 
s e r á l ib re sin nec-sidad de g u í a s . " 

E l Sr. Manquen ^ d i j o : que persuadido de lo perfn 
' d i c i á l que es la c i r c u l a c i ó n de g é n e r o s estrangeros ¿ o r 
lo i n f e r io r sin guias , no ppdia menos de ins i s t i r en su 
p r o p ó s i t o de impugnar esta d i spos i c ión , reproducien
do los argumentos que habia hecho contra el a r t . 8.0 
de las bases o r g á n i c a s , y a ñ a d i e n d o algunas otras 
Tef lés iones . — Para la c i r c u l a c i ó n entre l a l ínea de adua
nas y contra-registros de los g é n e r o s estrangeros se 
exige la g u i a , esto no puede ser po r otra causa qu^ 
.por . la sospecha de que sean g é n e r o s de Uíci ro corü.n--
c i o ; g y acaso se destruyen estas sospechas porque los 
g é n e r o s hayan pasado la l í nea de contra-registros ha
cia el i n t e r i o r ? Si hay r a z ó n para e x i g i r la guia én el 
p r i me r caso , la misma 'hay para ex ig i r l a en el segun
do.—«SI e s p í r i t u que anima á las C ó r t e s en este Üsun-
to es evi tar e l contrabando por todo5 los medios posi
bles : .g pues si es tan fác i l , como se sabe , que el con* 
Uabando salve las l í neas de aduanas y contra-regis
t r o s , por qué se ha de p e r m i t i r que co r ra Impune-
mante por e l i n t e r i o r ? Pero para perseguir lo es nece
sario el r e g i s t r o , que es una v e j a c i ó n i n t o l e r a b l e : en
horabuena , no haya regis tro ; pero ex í jase la g u í a , y 
este freno c o n t e n d r á bastante el contrabando. Sin él 
no se l o g r a r á el objeto que las C ó r t e s se proponen.— 
Si á cualquier ciudadano que t ransi ta de una pnrte á 
ot ra se le exige el pasaporte , g por q u é no se ha de 
ex ig i r guia á los g é n e r o s , que es un pasaporte para 
ellos? De lo cont rar io unos zapatos estrangeros son de 
mejor c o n d i c i ó n que el ciudadano e s p a ñ o l . Se dice que eí 
pasaporte es una medida de p u r a p o l i c í a ; pues las guias 
lo son igua lmente , pues por su medio se t rata de impe
d i r un del i to , cual es la d e f r a u d a c i ó n de los derecho? 6 
la i n t r o d u c c i ó n de una cosa p roh ib ida , y se trata de evi
tar e l pe l igro de la peste. 

Se pretende que las guias son unas trabas que entor
pecen y perjudican mucho al comercio ; pe ro a l comercio 
de buena fe poco daño le hacen .—El o rador ref i r ió con 
este mot ivo varios hechos para p robar que el comercio 
de A m é r i c a nunca habia estado mas floreciente que cuando 
se es tab lec ió un r é g i m e n r igoroso en esta p a r t e : que su 
aumento fue en la p r o p o r c i ó n de r á 9 , y que produjo 
en pocos años sumas inmensas á favor de los comercian
tes de la p e n í n s u l a : a ñ a d i e n d o que si d e s p u é s habla expe
r imen tado ' decadencia habia sido por las malas disposi-
ciones económicas y po l í t i ca s de l o - u'Itimos tiempos , ' y 
sin embargo en el año de 18a5 se hahiah esportado para 
l a Habana 60 m i l t one l adas .—Conc luyó p id iendo á las 
C ó r t e s que tomasen en c o n s i d e r a c i ó n el buen efecto qué 
producen las guias, y que aunone narece cosa áe poca 
impor tanc ia lo es de mucha gravedad y í r r - scend^ncu ' ; 
pues solo la. inquie tud y zozobra con que camina un por 
tador de g é n e r o s prohibidos cuando hay necesidad de p re 
sentar la ema, es un o b s t á c u l o y un freno que se opone 
a l contrabando. 

E l Sr. G o n z á l e z A l l ende c o n t e s t ó que la cues t ión e*' 
taba reducida á si las guias por lo i n t e r i o r podían 
c o n t r i b u i r eficazmente á evi tar el contrabando . sin cau
sar por otra parte grandes o b s t á c u l o s y entorpecimien
tos a l comercio. 

E l Sr. Gaseo dijo que tomaba la palabra no par ' 
i m p u g n a r el a r t í c u l o , sino para hacer dos o b s e r v a c i ó n ^ 
sobre el modo con que estaba redactado, r r Habiendo ma
nifestado que la c o n s t r u c c i ó n gramat ica l del primer 
miembro del periodo era viciosa , y que de las u l l 
palabras del a r t í c u l o se p o d í a sacar una falsa con?ecnen-
c i a , propuso que para ev i t a r c o n f u s i ó n y dudas se 
leyese el a r t í c u l o de esta manera : la c i r cu lac ión_K'^-

' r i o r p o r ' e l reino de todos los f rutos y g é n e r o s n a c i ó n ^ 
les v estrangeros , i escepcion de los p roh ib idos , ser» 
l i b r e desde la l ínea de con t ra - reg i s t ros sin necesidad a 
guias. 
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LoS comis iona consint ieron en !a r e d a c c i ó n propues 
JT\ c r Gaseo ! v declarado el punto suficiente-

L a ^ d c u í d o se a p ^ b ó en esta f o m a el a r t í c u l o ^ 0 
6 o „ L a c i r c u l a c i ó n in te r io r de los frutas y ge-

neros 'racionales entre la l í n e a de las aduanas y J a de 
c o n í r a - r e g i s t r o s , s e r á l ib re sin nece^dad de gu.as. _ 

A p r ^ d o . ^ c i rcu lac ion i n t e r i o r entre la l í n e a de 
adu .nás V la de contra-regis t ros , de los ñ u t o s y ge-
nttoi s u a t o s en su ent rada a los derecnos de consu
m o ó de l estrangero s e r á l i b r e mient ras c i r cu len a-
c o m p a ñ n d o s con gu la s . " = A p r o b a d o . 

A r t 8o » L a c i rcu lac ion i n t e r i o r entre la l inea de 
con t ra reg i s t ros , y la de aduanas, de los frutos y efec
tos ó g é n e r o s , cuya esportacion estuviere [p roh ib ida 
o' SL);etn a l pago de derecho m a y o r de 4 por t o o , sera 
] i b r e mien t ras que c i rcu len a c o m p a ñ a d o s con c e r t i h -
cado de o r igen de a l g ú n a y u n t a m i e n t o , d pasaporte 
de alguna j u s t i c i a ; en cuyos documentos c o n s t a r á el 
o r i nen ¿ procedencia, dest ino, via y t i e m p o d e l t í i toS-
« 0 , ^ ' ' • ^ - D e s p u é s de una l ige ra d i s c u s i ó n entre ios 
Sres. Banquer i y O l i v e r , quedo aprobado. 

A r t o? "NO se p e r m i t i r á la c i r c u l a c i ó n , comercio 
m existencia de los frutos y g é n e r o s p roh ib idos fuera 
de los d e p ó s i t o s de p r i m e r a clase; y los cont ravento
res c i t a ran sujetos á lo que dispongan las leyes penales 
de l contrabando y de la sanidad. 

Discutido el pun to suf ic ientemente , se a p r o b ó e l 
a i n c u i u y ? iSe conctuira) 

Idem 12. 

Lotería primitiva nacional. 
E u . J a estraccion ejecutada en este dia han 

salido los números 8 9 , 19 , 2 3 , 6 5 , 26. 

Extracto de los periódicos estrangeros. 

Si hubiéramos de atenernos á las noticias que 
traen ios que hemos recihido hoy, hahriamos de in
clinarnos á creer que no llegará á turbarse la paz 
entre h Rusia y la Puerta ; pero ya hemos dicho 
muchas veces los motivos que tienen Jos gabinetes 
y los especuladores para difundir semejantes voces, 
y nihgun hecho hállámós en los periódicos que pue
da hacernos! creer que la Rusia ha desistido de sus 
pretensiones, 6 que la Puerta se ha conformado 
con pasar por ellas. Nunca ha tenido la primera de 
estas dos potencias menos motivo para ceder , pues 
sé da ya por seguro que el shah de Persia ha en-
viado liarla Bagdad un egército de 6od hombres al 
mando de uno de sus hijos, y este ataque impre-
\ ¡sto «i'jhe aumentar la perplegidad en que se en-
cnentra el diván ; pero nunca podrá obligarle á que 
por conservar la paz haga el sacrificio de todas sus 
provincias de Europa.— Las negociaciones de Han-
nóver entre los ministros de las principales poten
cias están lejos de haberse concluido, y se asegura 
que después de irse el rey se quedará el manjues 
de Londonderry en el continente asistiendo á esta 
reunión de plenipotenciarios , que los periódicos em-
piezan ya ;i llamar congreso. — Entre tanto los grie
gos no se descuidan, y siguen consolidándose ymos-
tníndose cada dia mas encarnizados contra los tur-
i'-'S. — Los estados generales de los Países-Bajos con
tinúan presentando un fenómeno muy difícil de es-
plícar . pues pasan dias y los diputados no concur
r e n . — L a dieta de Varsovia debió teaer su rasión 

' 3 ) 
de apertura a principios de octubre.—Los fondos 
públicos estuvieron el dia 50 en Londres del mo
do siguiente: efectos del banco, 238 y medio: 3 
por 100 reducido, 77 : id. consolidado , 77 y sie
te octavos: id. á buena cuenta, 7 8 : 3 y medio 
por 100 , 87 y medio: 4 por 100 , 96 y tres 
octavos: 5 por 100 , 111. 

EVCourier dice con este motivo lo siguiente: „ el 
viernes y el sábado se apoderó de. los capitalistas 
una especie de terror pánico, y los fondos públicoi 
esperimentaron una baja , que se atribuye á varios 
rumores que circularon aquellos dias. Unos decían, 
que el ataque de gota que tuvo S. M . en Hanno-
ver, era indisposición que daba algún cuidado : otros 
aseguraban que la resolución de volver inmediata
mente á Inglaterra , provenía de haber resuelto mu
dar enteramente el ministerio. Pero ninguna de es
tas voces tiene el menor fundamento. L o adelan
tado de la estación y el temor de los malos cami
nos , son motivos mas que suficientes para acele
rar la vuelta de S. M . , y en cuanto á la mudan
za de ministros esta noticia es enteramente falsa." 
Los disturbios de la Irlanda continuaban dando cui
dado , y el gobierno confiesa que para atajarlos se 
necesitan providencias que curen el mal de raiz.--
E l Rey de Cerdeña ha nombrado ministro de es
tado al caballero Roget de Cholex. — E l desconten
to general va aumentándose en Sicil ia, y hasta la 
Bandera blanca se queja de que no se puede Sa
ber lo que pasa enKápoles. — E l embajador de I n 
glaterra en París salió el dia 1? para Calais á reci
bir allí á su soberano, con lo cual han acabado los 
parisienses de perder toda esperanza de ver al rey 
de Inglaterra. — E l 28 de octubre salió de Brest una 
división destinada á reemplazar los navios de guer
ra que- cruzaban en las costas del Brasil. Com-
pdnese de una fragata , una corbeta , una goleta, y 
un bergantín. - - E l Diario de León del 27 de octu
bre dice lo siguiente. „E1 velo que ocultaba las in
tenciones del gabinete de S. Petersburgo, y que 
no dejaba de ser transparente va descorriéndose 
poco á poce. Ya vamos conociendo los deseos del 
emperador Alejandro." L a censura ha suprimi
do lo demás del artículo. 

COMUNICADO-

Sr. Redactor : Teniendo presente mi artículo in~ 
serto en el diario de 29 de octubre último, y el que 
se encuentra en el del dia 1 6 del actual, que por mal 
nombre puede llajnarse contestación al primero^ espe
ro tenga V. la bondad de dar lugar en vtro número á 
las siguieutes reflexionones. 

E l ser ignorante es malo-, el ser insolente es peor-, 
pero el ser sosten de los errores cometidos, hacerlo con 
dicterios, no confesar las culpas ni prometer la en' 
mienda , es el colmo de la estupidez ó de la mas re
finada malicia. 

^Denunciar errores ante la opinión pública y recla
mar la observancia de las leyes, no puede calificar
se de injuria en el gobierno constitucional, antes bien 
es el primero y mas noble objete de la libertad de 
imgrmta} $n est* cenceft? dmmciíinde yo los (¿u*. 



considero tales del Juez de primera instancia de Sar
j a B . Manuel de las Heras Aybar y su Escribano 
Francisco Garda y Amesti ^ fu he querido injuriar
les, ni difamarles^ ni m n̂os ultrajar la buena api-
nion, que dicen que tienen : pero véanse ambos ar
tículos , y por su simple lectura, se vendrá en co
nocimiento , supuestos los despachos) que he visto, lei-
do y releido, de que los articulistas infringieron le
yes, y conistieron los cuatro vicios que presente', sin 
que se entienda en manera alguna haberlo hecho por 
interés , que desprecio, mayormente cuando si hu
bieran tenido todas las formalidudes legales, pude 
como notario de Reynos sin limitación, practicar las 
diligencias mandadas, á pesar de la restricción in
significante que contenia la comisión. Mas veamos si 
los cuatro vicios denunciados lo son, ó no en reali
dad , y si hay infracciones de ley. 

i? Los despachos , ó si quiere el Juez de pri
mera instrancia, aunque no se usa, llámense man
datos de requirendo, ó mandamientos, ó como quie
r a , pues no estamos para cuestiones de ncmire, de-
leu escribirse en papel del sello 3 ? ; así lo dicen los 
artículos 13 y H de la ley de 23 de jul'o de 17945 
y mientras el Juez de primera instancia y Escriba
no de Borja no presenten otra pracmática sobre el 
uso del popel sellado, que derogue aquella ¡ y en que 
se funde su afirmativa de que deben estar escritos 
en papel de sello 4? no es regular que los crea
mos solo sobre su palabra. 

2? L a ejecución de las diligencias que emanan 
• de los tribunales, ó concretémonos al punto, de los 
juzgados de primera instancia en las cuusas civiles 
ó criminales, deben cometerse ú los alcaldes cons-
titusionales; asi lo ensena el artículo 10 del capitulo 3? 
de la Ley de 9 de octubre de 1S12. Decir que és
te está reformado por un decreto posterior sin no-
tar la fecha, es querer que se tengan por artícu
los de fe las proposiciones de los dos articulistas, 
q ie deben saber que la Ley de 9 de octubre no es
tá reformada, y que solo para ciertos casos y en 
circunctancias urgentes , como por el mayor sigilo, 
temor de fuga de algún reo, ocultación de caudales 
públicos ú otros de gravedad, es permitido á los jue
ces dar comisión á ciertas personas, separándose de 
las nombradas en dicha Ley , y el decreto por el 
que esto se permite, será sin duda al que tan mis
teriosamente se refieren el Juez y Escribano de prime
ra instancia de Borja. 

3? Con la ley de registro no cumple Francisco 
García Amesti notando en su libro los actos y cosas 
que devengan el derecho, pues ademas debe poner á 
su continuación, hasta que la oficina se establezca, 
nota de haberse pagado la cantidad que por cada uno 
corresponda ; esto , si se lee bien , es lo mandado en 
la L e y , lo que se ha observado en los tribunales , y 

•lo que. había dicho el señor intendente $ pues sobre 
que no es creíble que la primera autoridad de la Pro
vincia en el ramo de Hacienda pública contraríe las 
leyes que fomentan sus ingresos, esto es lo que ha di
cho en su circular , á todos los trihumiles. 

4o Ya siipomá yo que el Juez de 1? instancia de 
Borja no sabia bien quienes eran los escribanos de 
partió o . y que sin duda no habría visto los formula
rios de los títulos que están á continuación de la orden 
de las Cortes comunicada al Ministerio de Gracia y 
Justicia con fecha 2? de Octubre de 2812*, pues es 
bien claro , atendido su U n o r , qué escribanos de par
tido solo son los numerarios . y por ello se les previe
ne en sus títulos prese?iU:rlos á los respectivos jueces, 
para que Qbren los convenientes efectos en su juzgado; 

( 4 ) 
pues á haberlo salido no diría di mismo que en el & 
su cargo es Francisco García Amesti el único escri. 
hano , reconociendo al mismo tiempo haber dado coi ' 
sienes refrendadas por Amesti á cualquier escriba 
dé su partido. Si hay otros escribanos en Borja ^¿l 
guno de sus pueblos , sepan los Sres. articulistas qi'e 
fio son escribanos de partido aunque vivan en él Q, 
son unos notarios de Reinos auto/izados para trabajar 
do quiera que se hallen sin sujeción ai juez de iv ¿,}s. 
tanda, á quien ninguna necesidad tienen de manifes-
tar el título, lo que puede ver en el fonnulario que se 
halla en el lugar arriba citado. De todo se. qqrfduye 
que no teniendo el juzgado de 1 ;í instancia de Borja 
mas que un escribano se dieron con impropiedad foi 
despachos que han motivado esta contestación , y si 
quiere decirse que se dirigían á otros que viven en el 
partido de Borja , probarán arbitrariedad de parte 
del juez, que ningún derecho tiene á sujetar á las par
tes á que den su dinero á íjuien él quiera á la mane
ra que nadie lo tiene para sugetar al juez de IÍÍ ins
tancia de la ciudad de Borja á que compre en dicha 
ciudad los decretos de Coi tes dando por ellos 2co rs. 
vn., si en esta los encuentra de mejor impresión y 
pasta por 140 . 

Perdono al Sr. D. Manuel de las Heras Aybar, 
y á Francisco Garda Amesti, los in¿u!!os que me ha-

\ cen, y mal concepto que de mi forman. Soy desintere
sado , justo y benéfico como ciudadano libre, pero co
mo tal considero de mi deber corregir abusos . y pa
tentizar errores, no con el objeto de denigrarlos, como 
se han persuadido ,• si es con. el de que se 1 bserven las 
leyes, y mantengan- á cada uno sus derechos. 

De V. su afectísimo. — Mariano Ghauvcí. 

OTRO. 

Tío Juan ha leido V. el zuríago. — Sí Perico.^ 
Y que le paice á V. es gueno.zz Hombre , el dice muchas 
tonterías, sin ninguna gracia : sus autores bien se ha
brían propuesto otra cosa, esto es , un estilo como las 
cartas del holgazán &c.; pero se conoce que tienen mu
cha carne en las cejas. Amen de su insipidez se contra
dicen mucho ; porepue aquello de la señorita , ta tertulia 
y el oficial que se estaba poniendo ti corbatín al es
pejo , es cosa rara , vestirse al espejo y por la noclw 
en un par age donde yo supongo habría etiqueta , a 
no ser que se quiera suponer tertulia de satisfacción. 
E n cuanto á lo demás, tiran unas estocadas que Ro* 
mero ó como le llamaban á aquel famoso torero, con 
la sola diferencia que aquel mataba con gracia , y es
tos hieren sin ella. Labordao V . , yo que quería ler 
tolos días el zuríago ra ragon , ya no láre, por quste 
dice ques lo tnesmo que sino digieran cosa guena. Hom
bre no digo tal, digo si que no tiene alma su escrito, y 
aumento que han de pasar por muy prieto para que 
tengan despacho , sino cuelgan la manopla. Va pues 
que usté con Dios. Ahur. = J . y P. 

NOTICIAS PARTICULARES. 

A r r i e n d o . E n la calle de Contamina núm. ioó ,5G 
arrienda una pieza ahjada, y un cuarto en los entre
suelos. 

Venta. Se vende un huerto llamado de la Ripa junto 
á S. José por su heredero que vive en Ja posada de los 
Navarros. 

A la pesada de S. Pablo han llegado garbanzos de 
Fuente Saúco, de superior calidad á 11 y 12 p e s e t a » -
la arroba , chorizos de Estremadura á 14 rs. la docena 

' i 

Zaragoza-. E n la imprenta del Hospital de Gracia. Año de 1 8 2 1 . 


